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Jonathan Gete Núñez, concejal de este Ayuntamiento y Portavoz del Grupo Municipal 
Izquierda Unida-Equo, presentan al Pleno de la Corporación para su debate y aprobación, si 
procede, la siguiente 
 

MOCIÓN 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
Las entidades financieras mediante los cajeros automáticos sitos en la fachada de bienes 
inmuebles obtienen un beneficio económico por ofrecer un servicio bancario las 24 horas 
del día. Esto supone un aprovechamiento especial desde el dominio público donde el 
Ayuntamiento no obtiene ninguna contraprestación económica por dicho uso. 
 
Todo aprovechamiento especial del dominio público tiene gravado un hecho imponible 
regulado por una tasa correspondiente como la tasa por ocupación del suelo, subsuelo y 
vuelo de los terrenos del dominio público local. Las entidades financieras ofrecen esta 
actividad económica, sin que estén afectadas por ninguna tasa. 
 
Esto supone una pérdida de ingresos para las arcas municipales y una injusticia moral y 
fiscal porque las entidades financieras obtienen beneficios económicos aprovechándose del 
dominio público sin pagar ninguna tasa. 
 
El Tribunal Supremo dio vía libre a los municipios para poder  cobrar a cajas  y bancos  por 
la utilización intensiva que los cajeros automáticos hacen de los espacios públicos, 
contrariamente a lo defendido por la patronal de las cajas de ahorros, la CECA.  
 
 En  una  sentencia  fechada  el  11  de  Febrero  de  2009,  la  Sala  de  lo  Contencioso 
Administrativo reconoció   finalmente   la   legitimidad   para   poder   cobrar   una   tasa  
municipal  por  los  cajeros  automáticos  instalados  en  las  fachadas  de  las  entidades  
financieras.  
 
Según  el  fallo  del  Alto  Tribunal,  los  cajeros  automáticos  "constituyen  auténticas 
oficinas  de  urgencia  de  las  entidades  financieras"  que  ofrecen servicios  de  forma 
continua y obtienen el consiguiente provecho económico.  
 
La  sentencia  del  Supremo  considera  que  la  mayor  intensidad  en  el  uso  del  espacio 
público  proporciona  a  las  entidades  de  crédito  un beneficio  específico  y  exclusivo  
que podrá  ser  gravado  con  tasas  locales.  Por  lo  tanto,  sienta  así jurisprudencia  para  
otros procesos abiertos entre entidades bancarias y algunos ayuntamientos.  
 
El  Supremo  desestimó  la  impugnación  de  la  CECA  y  da  vía  libre a  todos los 
municipios.  Consecuentemente  se  avala  que  los  Ayuntamientos  cobren  a  las  entidades 
financieras una tasa por los cajeros automáticos que se sitúan en la vía pública. Además, con  
independencia  de  que  el  cajero  se  prolongue  por  detrás  de  la  facha da,  según  se 
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desprende del escrito. El Alto Tribunal desestima el recurso de casación interpuesto por la 
patronal de cajas, CECA, y confirma la legalidad de la ordenanza que un determinado 
Ayuntamiento  cobra  por  esta  tasa.  En  ésta  su  primera  sentencia  al  respecto,  el  TS  
crea jurisprudencia.  Y  reconoce  que  en  estos  supuestos  existe  una  utilización  especial  
del dominio público que beneficia a la entidad financiera, y que justifica, por tanto, el cobro 
de  dicho  importe  por  parte  de  los  ayuntamientos.  
 
 Es  una  nueva  tasa  que  tendrán  que abonar los bancos y las cajas, sin perjuicio para el 
consumidor, “ya que son los que se enriquecen de esa utilización del dominio público, y no 
los usuarios”.  
 
El Alto Tribunal arguye que si no existiera la actividad callejera al utilizar los cajeros no 
existiría  tampoco  el  servicio  prestado,  cuyo  desarrollo,  además,  es trasladado  desde  el 
interior  de  la  oficina  bancaria  a  la  vía  pública.  Además,  se  utiliza  el  dominio  
público para algo “especial”, bien distinto del uso general colectivo de la vía pública. 
 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de la Corporación Municipal de Aranda de Duero, 
 
 

ACUERDA: 
 

 
- PRIMERO: Que el Ayuntamiento de Aranda apruebe la ordenanza fiscal que se 

adjunta en el anexo.  
 
 

- SEGUNDO: Que su entrada en vigor tenga carácter urgente para así aplicar dicha 
tasa lo antes posible. 

 
 
 
 
 

 

Jonathan Gete Nuñez, Portavoz del Grupo Municipal de IU-Equo 

 

En Aranda de Duero a 3 de enero de 2017 

 

 

A LA ATENCIÓN DE LA ALCALDESA DEL ILTRE AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO 
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ANEXO: 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE  
CAJEROS AUTOMÁTICOS EN LAS FACHADAS DE LOS INMUEBLES CON  
ACCESO DIRECTO DESDE LA VÍA PÚBLICA.  
 
- Artículo 1º. Fundamento y naturaleza. 
 
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, así 
como por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con lo dispuesto en el artículo 20 del 
mismo Texto Legal, el Ayuntamiento de Aranda establece la Tasa por Instalación de Cajeros 
Automáticos en las fachadas de los inmuebles con acceso directo desde la vía pública.  
 
- Artículo 2º. Hecho Imponible  
 
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa el aprovechamiento especial del dominio 
público que comporta la instalación por las entidades bancarias u otras entidades de cajeros 
automáticos y demás aparatos de que se sirven las entidades financieras para prestar sus 
servicios en las fachadas de los inmuebles, con acceso directo desde la vía pública a través 
de los cuales los establecimientos de crédito prestan a sus clientes determinados servicios y 
operaciones propias de la actividad bancaria, trasladando a la vía pública el desarrollo de 
dichos servicios que habrían de ser realizados en el interior de sus establecimientos. 
  
2. La obligación de contribuir nace por el otorgamiento de la concesión de la licencia 
administrativa o desde que se realice el aprovechamiento si se hiciera sin la correspondiente 
licencia.  
 
- Artículo 3º. Exenciones.  
 
No se prevé ninguna exención para esta Tasa. 
 
- Artículo 4º.  Sujeto Pasivo  
 
1. Son sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas o jurídicas y las entidades que se 
señalan en el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria a cuyo favor se otorguen las 
licencias o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna 
autorización y en cualquier caso, la entidad titular del cajero automático.  
 
2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los propietarios de los edificios o 
locales donde se ubiquen los aparatos o cajeros objeto de esta Tasa.  
 



                                                                                                                    
 

 

Calle Isilla, 15, Ofic. 8. -09400- Aranda de Duero. Tel: 947 51 18 42  E-mail: iu.equo.aranda@gmail.com 

- Artículo 5º. Responsables  
 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.  
 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.  
 
Artículo 6º. Cuota Tributaria  
 
1. El importe de la tasa prevista por la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
del dominio público local se fijará tomando como referencia el valor que tendría en el 
mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, si los bienes afectados 
no fuesen de dominio público.  
 
2. La cuota tributaria consistirá en la cantidad resultante de aplicar la tarifa regulada en el 
artículo siguiente.  
 
3. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada destrucción 
o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que 
hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de 
reconstrucción reparación y al depósito previo de su importe. Si los daños fueran 
irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o 
el importe del deterioro de los dañados. El Ayuntamiento no podrá condonar total ni 
parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente apartado.  
 
Artículo 7º. Tarifa  
 
1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza, será la fijada en las tarifas contenidas en 
apartado siguiente: Por cada cajero automático: 600 € anuales.  
Artículo 8º. Bonificaciones.  
 
No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas tributarias señaladas en la 
Tarifa de esta Tasa. 
 
Artículo 9º. Periodo Impositivo y Devengo  
 
1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público. En este caso el período 
impositivo comenzará el día en que se solicite la oportuna licencia o el que se produzca 
dicha utilización o aprovechamiento.  
 
2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.  
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3. El importe de la cuota del impuesto no se prorrateará en los casos de primera solicitud o 
baja definitiva del padrón.  
 
Artículo 10º. Declaración e ingreso.  
 
Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, a la solicitud deberán 
acompañar:  
 
1. Autoliquidación correspondiente al primer ejercicio calculada en función del uso que se 
solicita.  
 
2. Plano detallado de la ubicación del cajero automático. Los servicios técnicos de este 
Ayuntamiento comprobarán las declaraciones formuladas por los interesados y propondrán 
al órgano competente la concesión o no de la licencia correspondiente.  
En caso de denegarse las autorizaciones el Ayuntamiento devolverá el importe ingresado. 
En caso de concederse la licencia, el interesado se integrará en el padrón de la Tasa. Para los 
ejercicios siguientes el Ayuntamiento notificará colectivamente las sucesivas liquidaciones 
mediante edictos que así lo adviertan de acuerdo con lo prevenido en el art. 102 de la Ley 
General Tributaria.  
No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado la autoliquidación 
inicial y se ha obtenido la correspondiente licencia por los interesados.  
El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no concesión de la licencia sin 
perjuicio del pago de la tasa y de las sanciones y recargos que procedan. Las autorizaciones 
tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El 
incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.  
 
3. El aprovechamiento se entenderá prorrogado mientras no se presente la baja debidamente 
justificada por el interesado. A tal fin lo sujetos pasivos deberán presentarán la oportuna 
declaración en el plazo de un mes siguiente a aquél en que se retire la instalación. Junto con 
la declaración, el sujeto pasivo deberá acompañar la licencia expedida por el Ayuntamiento 
de Aranda para suprimir físicamente el aparato.  
La presentación de la baja surtirá efectos a partir del primer semestre natural siguiente al de 
la efectiva retirada del cajero automático. Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, la 
no presentación de la baja con las especificaciones anteriores, determinará la obligación de 
continuar abonando la tasa.  
 
Artículo 11º. Infracciones y sanciones.  
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 
General Tributaria. En caso de existir deudas no satisfechas se exigirán por el procedimiento 
administrativo de apremio según lo dispuesto en la vigente Ley General Tributaria. En el 
supuesto de que se realicen aprovechamientos de hecho sin haber obtenido la preceptiva 
autorización o licencia, se impondrán por el Órgano Competente, a quienes se beneficien del 
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aprovechamiento, las sanciones de Policía que legal o reglamentariamente estuvieren 
establecidas, en su grado máximo, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria.  
 
Disposición Transitoria Única: 
 
 Para realizar las liquidaciones correspondientes al primer ejercicio de la imposición, los 
Servicios Tributarios Municipales remitirán a las entidades financieras escrito solicitando la 
relación de los cajeros automáticos y su ubicación, que cumplan con las condiciones 
establecidas en el artículo 2.1, de esta Ordenanza Fiscal, instalados por cada una de ellas, en 
el Término Municipal de Aranda. Comprobada la relación citada, el Ayuntamiento emitirá 
liquidaciones que serán notificadas a los interesados en la forma prevista en los artículos 109 
y siguientes de la Ley General Tributaria.” La contestación al escrito de solicitud de la 
relación de cajeros automáticos tendrá el carácter de declaración tributaria de alta en padrón 
y los efectos del artículo 102.3 de la citada Ley General Tributaria.  
El incumplimiento de esta obligación, será considerado infracción tributaria leve de las 
señaladas en el artículo 199 de la Ley General Tributaria y sancionado conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 2063/2004 de 15 de octubre, que aprueba el Reglamento 
General del Régimen Sancionador Tributario.  
 
Disposición final. 
 
 La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción ha sido aprobada por el Pleno de la 
Corporación, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Burgos, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  
 
 

 

 

 


